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1. Inicio de sesión 

Para poder hacer uso de la aplicación, debes aceptar previamente los Términos y Condiciones de la receta 
electrónica privada, de mutualidades y de mutuas, disponible en RegistroFarma, accesible a través de la 
siguiente página web (https://registrofarma.nfverificacion.es). 
 
Una vez aprobados estos Términos y Condiciones, el acceso a la aplicación se hará mediante una página 
de Login como vemos a continuación, a través de la URL (https://edispensacion.nodofarma.es). En esta 
página debes introducir tu usuario y contraseña de RegistroFarma. Desde esta pantalla también podrás 
recuperar tu contraseña si la has olvidado. Si no conoces tu usuario, contacta con tu Colegio Oficial de 
Farmacéuticos. 
 
En el caso de que no hayas aceptado los Términos y Condiciones de este servicio, la herramienta te 
informará que debes acudir a RegistroFarma para su aceptación. 
 

  
 
Por cuestiones de seguridad, tras incluir tu nombre de usuario y contraseña, el sistema te remitirá un 
segundo factor de autenticación de seis dígitos al dispositivo móvil que hubieras registrado en 
RegistroFarma. Tras incluir este segundo factor de autenticación de forma correcta, el sistema te dará 
acceso a la web de dispensación. 
 
En caso de que no hubieras incluido un teléfono móvil previamente en RegistroFarma, el sistema solicitará 
tu DNI/NIE y te permitirá añadir un teléfono móvil, que quedará asignado a tu perfil en RegistroFarma. 
 
Si incluyes de manera incorrecta tres veces el segundo factor de autenticación, tu usuario quedará 
bloqueado, y deberás ponerte en contacto con tu Colegio Oficial de Farmacéuticos para que lo desbloqueen. 
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2. Pantalla de inicio 

Una vez te hayas logado correctamente, accederás a una pantalla de inicio como la que ves en la parte 
inferior, en la que se diferencian claramente los diferentes sistemas de receta electrónica disponibles: 
 

• e-receta privada. Incluye recetas electrónicas privadas emitidas por plataformas homologadas por 
el Sistema de Receta Electrónica Privada (SREP), en el que participan los Consejos Generales de 
prescriptores (médicos, podólogos, dentistas) y el Consejo General de Farmacéuticos. Las recetas 
incluidas en este sistema no serían dispensables con cargo a fondos públicos, debiendo ser 
abonadas en su totalidad por el paciente. 

• e-receta mutualidades. Incluye recetas electrónicas concertadas emitidas con cargo a 
mutualidades que dispongan de este sistema (actualmente MUFACE e ISFAS). Las recetas 
incluidas en este sistema son dispensables con cargo a la mutualidad correspondiente, 
teniendo el paciente una aportación (30% en productos de aportación normal y 10% hasta el 
tope legalmente establecido en productos de aportación reducida), a excepción de productos 
dietéticos. 

• e-receta mutuas. Incluye recetas electrónicas emitidas por aquellas mutuas colaboradoras de la 
Seguridad Social que hayan suscrito los correspondientes convenios de colaboración con el 
CGCOF, y destinadas a pacientes protegidos por la mutua por accidente laboral o enfermedad 
profesional (recetas ATEP). Las recetas incluidas en este sistema son dispensables con cargo a 
la mutua, sin aportación por parte del usuario. 

 

 
 
Para acceder a las diferentes funcionalidades de cada uno de estos sistemas deberás pulsar en el botón 
“Acceder” de cada módulo, en función del tipo de receta ante la que te encuentres. 
 
Además, para cada uno de estos sistemas podrás acceder a información adicional pulsando la opción 
“Información Repositorios”, en la cual podrás comprobar que sistemas se encuentran actualmente 
disponibles en tu provincia, así como si estos servicios son accesibles desde esta web y/o además desde 
el programa informático de gestión de las farmacias. 
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De igual manera, desde esta pantalla podrás obtener ejemplos de las Hojas de Información al Paciente 
(HIP) de las distintas entidades, pulsando para ello en la opción “Ejemplo de Hoja de Información de 
Paciente (HIP)”, y seleccionando la entidad deseada. 
 

 
 
Con el objetivo de agilizar tu trabajo en la dispensación, en la parte superior de la pantalla de inicio se ha 
incorporado un cuadro para el “Acceso directo a la dispensación”. A través de este cuadro puedes hacer 
la lectura del código Datamatrix incluido en la Hoja de Información al Paciente (HIP) o en la tarjeta sanitaria 
(en caso de pacientes mutualistas concertados), accediendo directamente a la pantalla de dispensación de 
las recetas, sin tener que seleccionar ningún módulo concreto. 
 

 
 
Por último, en la esquina superior derecha hay un icono con tres rayas que permite acceder a las opciones 
de la herramienta, y desde donde se puede renovar la duración del segundo factor de autenticación. 
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3. Módulo de receta privada 

Desde este módulo podrás dispensar recetas electrónicas privadas, emitidas por plataformas homologadas 
para el Sistema de Receta Electrónica Privada (SREP), así como otras funcionalidades relacionadas. 
 
De tal manera, si en la pantalla de inicio pinchas en el botón “Acceder” de e-receta privada, accederás al 
menú de receta electrónica privada, dónde podrás elegir las siguientes opciones: 
 

• Consultar Prescripciones. Esta opción te permite consultar las prescripciones activas de los 
pacientes y realizar las acciones disponibles sobre ellas: dispensación, sustitución o bloqueo. En 
el caso de fórmulas magistrales o vacunas individualizadas, también te permite registrar la 
elaboración o anularla. 

• Consultar Dispensaciones. Te permite consultar exclusivamente las dispensaciones que haya 
realizado tu farmacia comunitaria a un paciente concreto durante el periodo de tiempo establecido 
por la normativa vigente, así como proceder a la anulación de la dispensación en caso de error. 

• Descargar Datos Receta. Te permite consultar cualquier acción que hayas realizado sobre las 
recetas en tu farmacia comunitaria (dispensaciones, sustituciones, anulaciones, bloqueos de 
recetas o elaboraciones de fórmulas magistrales). 

• Listado de Elaboraciones FM/VI. Te permite gestionar la elaboración de fórmulas magistrales con 
farmacias elaboradoras, o en su caso recibir peticiones de elaboración de otras farmacias. 

 

 
 
En la parte superior derecha de la pantalla se encuentra un menú con un botón de “Inicio”, que te permite 
volver a la pantalla inicial de la herramienta. Además, tienes disponibles las opciones de “HIP” e 
“Información” que veíamos en el punto 2 de este manual. 
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3.1. Consultar Prescripciones 
A través de esta opción puedes acceder a las recetas electrónicas emitidas para un paciente por 
plataformas de prescripción privadas, y proceder a su dispensación en caso de que estén activas. 
 

 
 
En la parte superior de la pantalla puedes buscar al paciente a través de una de las siguientes opciones: 
 

• Lectura óptica del código datamatrix de la HIP, a través del campo “Lectura Datamatrix” 

• Introducción manual de los datos del paciente. En caso necesario, puedes incluir manualmente 
los identificadores del paciente (idAcceso) y del repositorio (idRepositorio) que figuran en la HIP en 
los campos “Paciente” y “Repositorio”, respectivamente. 

 
Una vez seleccionado el paciente, se mostrarán en la parte inferior las prescripciones que tiene asociadas, 
diferenciándose mediante un código de colores en función de su estado de dispensación: 
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• Verde: prescripción dispensable. 

• Azul: fórmula magistral o vacuna individualizada en proceso de elaboración (no dispensable). 

• Amarillo: prescripción dispensable a futuro (no dispensable en el momento de la consulta). 

• Rosa: prescripción caducada (no dispensable). 

• Blanco: prescripción bloqueada (no dispensable). 
 
Puedes consultar el detalle de cada prescripción pulsando para ello el botón , situado a la derecha de 
cada una de ellas. Al hacerlo, accederás a la pantalla de detalle de prescripción. 
 

 
 
En esta pantalla puedes consultar la información del paciente (nombre, apellidos, DNI y fecha de 
nacimiento) y los datos de la prescripción (fecha de prescripción, necesidad de visado, posología, 
duración del tratamiento y datos del médico prescriptor, entre otros). En este caso la aportación del 
usuario será del 100%, al tratarse de una receta privada que tiene que abonar íntegramente. 
 
Asimismo, en la tabla “Recetas” de la parte inferior de la pantalla tendrás acceso a las diferentes recetas 
asociadas a la prescripción y el número de envases dispensables. 
 
En la parte derecha de esta tabla tienes acceso a una serie de botones, que te permiten realizar las acciones 
que se detallan a continuación: 
 

 
Dispensar el producto prescrito. Igualmente, ante la prescripción de una fórmula magistral 
se permitirá gestionar la elaboración de la misma 

 Bloquear la receta 

 Sustituir el producto prescrito 

 
No se puede realizar ninguna acción de las anteriores (aparece en recetas no 
dispensables) 

mailto:congral@farmaceuticos.com


 
 

  Manual e-receta v7.2 
 
 

 
 
 

Página 9 de 10 
IE/DTF 

C/ Villanueva, 11, 3ª planta - 28001 Madrid | T. (+34) 91 431 25 60 | congral@farmaceuticos.com 

3.1.1. Dispensación de recetas 

En caso de haberse realizado la prescripción de una marca concreta, accederás a una pantalla donde 
debes indicar el número de envases que vas a dispensar. Además, en caso de tratarse de un medicamento 
psicótropo o estupefaciente deberás registrar el número de DNI/NIE de la persona que acude a retirar la 
medicación, solicitándole al usuario el documento original. 
 

 
 
Por el contrario, en caso de tratarse de una prescripción por principio activo, tendrás que incluir el 
producto concreto que vas a dispensar en el campo “Nuevo producto”. Puedes indicar el producto leyendo 
el código de barras del cupón precinto, su código Datamatrix, o bien incluyendo a mano el código nacional 
o su nombre, seleccionándolo a continuación de la lista de opciones posibles. 
 

 
 
En ambos casos, al pinchar en el botón “Dispensar” harás efectiva la dispensación y el sistema te permitirá 
descargar un justificante de la misma. 
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3.1.2. Sustitución de recetas 

Si eliges esta opción te aparecerá la siguiente pantalla, donde deberás indicar el producto por el que vas a 
sustituir el producto prescrito. Puedes indicar el producto leyendo el código de barras del cupón precinto, 
su código Datamatrix, o bien incluyendo a mano el código nacional o su nombre, seleccionándolo a 
continuación de la lista de opciones posibles. 
 
Además, deberás incluir la causa de sustitución, seleccionándola de entre las opciones posibles. 
 

 
 
También deberás incorporar el número de envases a dispensar, así como el DNI/NIE de la persona que 
acude a retirar la medicación, solicitándole al usuario el documento original, en caso de tratarse de un 
psicótropo o estupefaciente. 
 
Por último, al pulsar el botón “Sustituir” se procederá a la dispensación de la receta, y el sistema te permitirá 
descargar un justificante de la dispensación. 
 

3.1.3. Bloqueo de recetas 

En caso de que detectes la presencia de un error manifiesto en la prescripción, inadecuación de ésta a la 
medicación concomitante, alerta de seguridad reciente o cualquier otro motivo que pueda suponer un riesgo 
grave y evidente para la salud del paciente, podrás proceder al bloqueo cautelar de la receta. 
 
En la pantalla de bloqueo deberás indicar la causa de este bloqueo, seleccionándola de entre la lista 
disponible, así como aquellas observaciones que desees trasladar al prescriptor para su análisis. Al pulsar 
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el botón “Bloquear” la receta pasará a ser bloqueada y no dispensable. El prescriptor podrá revisar la 
receta, anulándola o activándola de nuevo, en función de su criterio médico. 
 

 
 

3.1.4. Dispensación de fórmulas magistrales y vacunas individualizadas 

La dispensación de una fórmula magistral o vacuna individualizada antialérgica o antibacteriana es similar 
que las dispensaciones que veíamos en el punto 3.1.1, pero debido a la necesidad de elaborar estos 
productos de manera previa a su dispensación, en la pantalla de dispensación se activa inicialmente un 
botón “Elaborar”. 
 

 
 
Al pulsar en este botón, la receta de la fórmula magistral o vacuna individualizada que pendiente de 
elaboración, y bloqueada para la dispensación por parte de otra farmacia. 
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A continuación, la farmacia podrá elaborar la fórmula magistral o encargar su elaboración a una farmacia 
formulista. En cualquier momento podrás anular la elaboración de la fórmula que hubieras realizado. De 
igual manera, en el caso de vacunas individualizadas procederá a solicitar su fabricación a un laboratorio 
autorizado. 
 
Una vez que se recibe la fórmula magistral o la vacuna individualizada, se procederá a su dispensación tal 
y como se ha indicado anteriormente. 
 

3.1.5. Dispensación múltiple de recetas 

El sistema te permite dispensar varios productos diferentes en un único paso, para agilizar el proceso, 
siempre y cuando éstos se hayan prescrito por marca comercial. Para ello, deberás seleccionar los 
productos a dispensar marcando los diferentes cuadros a la izquierda de cada prescripción en la pantalla 
de “Consultar Prescripciones”. En caso de que desees seleccionar todas las prescripciones por marca 
visibles, selecciona la casilla situada en la cabecera de la tabla. 
 
Una vez seleccionados los productos a dispensar, se activará el botón “Dispensacion multiple”. 
 

 
 
Al pinchar en dicho botón, se activará una pantalla en la que podrán indicar el número de envases que vas 
a dispensar de cada producto, que deberá ser igual o inferior al número de envases disponibles para su 
dispensación. Además, cuando se dispense un medicamento estupefaciente o psicótropo, deberás 
introducir el DNI/NIE de la persona que retira la medicación. 
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Al pulsar el botón “Dispensar”, se realizará la dispensación múltiple, y el sistema te informará cuáles se 
han realizado correctamente. De igual manera, podrás generar un justificante de la dispensación. 

 

3.1.6. Acceso a recetas confidenciales  

Tal y como se recoge en el artículo 8 del Real Decreto 1718/2010, el paciente puede solicitar a su médico 
en el momento de la prescripción, la confidencialidad en la dispensación de algún tratamiento. En este caso, 
el medicamento prescrito no será visible en las prescripciones del paciente hasta que el farmacéutico 
incluya un código recogido en la HIP del paciente en el campo “Pin” de la pantalla de “Consultar 
Prescripciones”. 
 

3.2. Consultar Dispensaciones 
A través de esta opción puedes consultar las recetas electrónicas privadas que se hayan dispensado a un 
paciente en tu farmacia. 
 

 
 
En la parte superior de la pantalla puedes buscar al paciente a través de una de las siguientes opciones: 
 

• Lectura óptica del código datamatrix de la HIP, a través del campo “Lectura Datamatrix” 

• Introducción manual de los datos del paciente. En caso necesario, puedes incluir manualmente 
los identificadores del paciente (idAcceso) y del repositorio (idRepositorio) que figuran en la HIP en 
los campos “Paciente” y “Repositorio”, respectivamente. 

 
Una vez seleccionado el paciente, se mostrarán en la parte inferior las recetas que le hayas dispensado. 
 
En la parte derecha de esta tabla tienes acceso a una serie de botones, que te permiten realizar las acciones 
que se detallan a continuación: 
 

 Consultar la dispensación realizada 

 Anular la dispensación 
 
Al pulsar en la opción de consultar de la dispensación, se generará un justificante de la dispensación 
realizada. 
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Por su parte, en caso de error en la dispensación, puedes anular la dispensación pulsando para ello el botón 
de anulación. Sólo podrás anular dispensaciones que hayas realizado en tu farmacia comunitaria. 
 
Al pinchar en dicho botón, se mostrará la siguiente pantalla, donde deberás seleccionar la causa de la 
anulación. Al pinchar al botón “Anular” de esta pantalla, la dispensación se anulará y pasará a ser 
dispensable de nuevo. 

 
 

3.3. Descargar Datos Receta 
Este apartado te permite visualizar y descargar un fichero con todas las operaciones realizadas por tu 
farmacia durante un mes determinado. Para ello, debes indicar el mes y año que quieres consultar, y de 
forma opcional el repositorio, y pulsar en el botón “Buscar”. 
 
El sistema te muestra los datos de las operaciones durante el plazo máximo establecido por la normativa 
vigente: 
 

• Recetas de tratamiento habitual: 3 meses. 

• Medicamentos psicótropos: 2 años. 

• Medicamentos estupefacientes: 5 años. 
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Puedes descargar el listado completo, pulsando en el botón “Descargar”, o bien generar un justificante de 

dispensación, pulsando para ello en el icono . 
 

3.4. Listado de elaboraciones FM/VI  
Esta opción te permite gestionar la elaboración de fórmulas magistrales con otras farmacias, pudiendo 
participar como farmacia dispensadora o farmacia elaboradora. 
 
En función de estos roles, la pantalla de visualización y los estados es diferente: 
 

• FARMACIA DISPENSADORA: es aquella que dispensa la fórmula, aunque ésta podría haber sido 
elaborada por una tercera. Los posibles estados en los que se puede encontrar la fórmula precita 
pueden ser los siguientes: 

‒ Pendiente asignación. La fórmula aún no ha sido asignada a otra farmacia para su 
elaboración. 

‒ Asignada. La fórmula ha sido asignada a otra farmacia para su elaboración. 

‒ Elaboración en curso. La farmacia elaboradora, una vez aceptada la asignación, está 
elaborando la fórmula. 

‒ Terminada. La fórmula ha sido preparada por la farmacia elaboradora y está disponible para 
su dispensación. 

‒ Dispensada. La farmacia dispensadora ha realizado la dispensación de la fórmula. 

 

 
 

• FARMACIA ELABORADORA: es aquella que, previa solicitud o notificación, se encarga de 
elaborar la fórmula asignada por la farmacia dispensadora. Los posibles estados en los que se 
puede encontrar la fórmula prescrita pueden ser los siguientes: 

‒ Asignada. La fórmula ha sido ha sido asignada a la farmacia como elaboradora.  

‒ Elaboración en curso. La fórmula está siendo preparada por la farmacia elaboradora, una 
vez aceptada la asignación. 

‒ Terminada. La fórmula ha sido preparada por la farmacia elaboradora. 
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3.4.1. Acciones como farmacia dispensadora 
Si actúas como farmacia dispensadora, puedes llevar a cabo las siguientes acciones: 

• Asignar a otra farmacia como elaboradora de la fórmula (con envío posterior de notificación a 
esta segunda vía email). Para ello, sobre una fórmula que esté en estado “PENDIENTE 
ASIGNACIÓN”, deberás hacer clic en     . 

A continuación, tienes que indicar el código de la farmacia elaboradora y hacer clic en el botón 
“Asignar elaboración”. Una vez realizada esta acción, la elaboración pasará al estado 
“ASIGNADA”. 

 

• Anular la asignación realizada a una farmacia previamente. Si por cualquier motivo quieres 
anular la asignación realizada, lo puedes hacer sobre una elaboración en estado “ASIGNADA” 
haciendo clic en     . 

Para ello, deberás hacer clic en el botón “Anular asignación” y la elaboración volverá a estado 
“PENDIENTE ASIGNACIÓN”. En este momento, desaparecerá dicha fórmula del listado de la 
farmacia elaboradora. 
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3.4.2. Acciones como farmacia elaboradora 

Si actúas como farmacia elaboradora, puedes llevar a cabo las siguientes acciones: 
 

• Aceptar la elaboración de la fórmula. Si quieres aceptar la elaboración de la fórmula asignada 
por la farmacia dispensadora, lo puedes hacer sobre una elaboración en estado “ASIGNADA” 
haciendo clic en el botón      , y pulsando a continuación en el botón “Aceptar elaboración”. 

• Rechazar la elaboración asignada por la farmacia dispensadora. En caso de que no puedas 
hacer esta fórmula, podrás indicarlo sobre una elaboración en estado “ASIGNADA” haciendo clic 
en el botón      , y pulsando a continuación en el botón “Rechazar asignación”. 

En ese caso, se enviará una notificación por correo electrónico a la farmacia dispensadora avisando 
de este hecho, y la elaboración volverá al estado “PENDIENTE ASIGNACIÓN”. 

 

 
 

• Entregar la fórmula. Una vez hayas terminado la elaboración de la fórmula, deberás hacer clic en 
el botón      , y pulsar a continuación en el botón “Entregar elaboración”. El estado de la fórmula 
pasará a “TERMINADA”. 

 

 
 
Una vez entregada la fórmula, la farmacia dispensadora ya podrá realizar la dispensación de ésta desde la 
pantalla del detalle de la prescripción, tal y como se ha indicado en el punto 3.1.4. Una vez dispensada, el 
estado de la fórmula pasará a “DISPENSADA”. 
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3.4.3. Asignación múltiple de fórmulas magistrales 

El sistema te permite asignar varias fórmulas diferentes a una misma farmacia en un único paso, para 
agilizar el proceso. Para ello, deberás seleccionar las fórmulas a asignar marcando los diferentes cuadros 
a la izquierda de cada fórmula. En caso de que desees seleccionar todas las fórmulas pendientes de 
asignación, selecciona la casilla situada en la cabecera de la tabla. 

A continuación deberás presionar el botón “Asignación Elaboración Múltiple” una vez que haya 
seleccionado las elaboraciones que desee asignar. 

 

A continuación aparecerá una ventana en la que tendrás que indicar la farmacia elaboradora. 

 

Al finalizar, el sistema identificará las asignaciones que se han realizado correctamente de aquellas en las 
que ha habido algún error. 

De forma paralela, en el caso de que seas una farmacia elaboradora, tienes la opción de seleccionar varias 
fórmulas que te hayan sido asignadas, y aceptarlas o rechazarlas conjuntamente, pulsando para ello el 
botón “Aceptar/Rechazar Elaboración Múltiple”. 
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A continuación aparecerá una ventana en la podrás aceptar o rechazar las fórmulas asignadas. 

 

Al finalizar, el sistema identificará las asignaciones que has aceptado o rechazado correctamente. 

 

3.4.4. Reenvío correo 
Todos los procesos de gestión de la elaboración de fórmulas generan una serie de correos electrónicos 
entre la farmacia dispensadora y la farmacia elaboradora. 

Además, existe la opción de reenviar alguno de estos correos, pulsando para ello en el botón      , como son 
los siguientes casos: 

• Farmacia dispensadora. Permite reenviar el correo a la farmacia elaboradora para informar sobre 
la solicitud del proceso de elaboración de aquellas fórmulas que se encuentra en estado de 
“ASIGNADA”. 

 

• Farmacia elaboradora. Permite reenviar el correo a la farmacia dispensadora para informar sobre 
la finalización del proceso de elaboración de aquellas fórmulas que se encuentran en estado de 
“TERMINADA”. 
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4. Módulo de receta de mutualidades 

Desde este módulo podrás dispensar recetas electrónicas emitidas para pacientes mutualistas que hayan 
elegido la opción de atención médica concertada, así como otras funcionalidades relacionadas. 
 
De tal manera, si en la pantalla de inicio pinchas en el botón “Acceder” de e-receta mutualidades, accederás 
al menú de receta electrónica de mutualidades, dónde podrás elegir las siguientes opciones: 
 

• Consultar Prescripciones. Esta opción te permite consultar las prescripciones activas de los 
pacientes y realizar las acciones disponibles sobre ellas: dispensación, sustitución o bloqueo. 

• Consultar Dispensaciones. Te permite consultar exclusivamente las dispensaciones que haya 
realizado tu farmacia comunitaria a un paciente concreto durante el periodo de tiempo establecido 
por la normativa vigente, así como proceder a la anulación de la dispensación en caso de error. 

• Descargar Datos Receta. Te permite consultar cualquier acción que hayas realizado en tu 
farmacia comunitaria (dispensaciones, sustituciones, anulaciones o bloqueos de recetas). 

• Generar hojas HCP. Esta opción te permite generar y descargar las Hojas de Cupón Precinto 
(HCP) donde pegar los diferentes cupones para justificar la dispensación con cargo a la mutualidad. 
(NOTA: esta opción sólo está disponible en las provincias cuyos Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos que así lo hayan indicado). 

• Listado de Elaboraciones FM/VI. Esta opción está pendiente de desarrollo por parte de 
mutualidades. 

 

 
 
En la parte superior derecha de la pantalla se encuentra un menú con un botón de “Inicio”, que te permite 
volver a la pantalla inicial de la herramienta. Además, tienes disponibles las opciones de “HIP” e 
“Información” que veíamos en el punto 2 de este manual. 
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4.1. Consultar Prescripciones 
A través de esta opción puedes acceder a las recetas electrónicas emitidas para un mutualista que haya 
elegido la prestación sanitaria concertada, y proceder a su dispensación en caso de que estén activas. 
 

 
 

En la parte superior de la pantalla puedes buscar al paciente a través de una de las siguientes opciones: 
 

• Lectura óptica del código Datamatrix de la tarjeta del mutualista, a través del campo “Lectura 
Tarjeta”. 

• Lectura óptica del código Datamatrix de la HIP, a través del campo “Lectura Datamatrix” 

• Introducción manual de los datos del paciente. En caso necesario, puedes incluir manualmente 
el identificador del paciente (CIPS-SNS que figura en la HIP) en el campo “Paciente” y seleccionar 
la mutualidad correspondiente en el campo «Mutualidad». 
 

Una vez seleccionado el paciente, se mostrarán en la parte inferior las prescripciones que tiene asociadas, 
diferenciándose mediante un código de colores en función de su estado de dispensación: 
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• Verde: prescripción dispensable. 

• Azul: fórmula magistral o vacuna individualizada en proceso de elaboración (no dispensable). 

• Amarillo: prescripción dispensable a futuro (no dispensable en el momento de la consulta). 

• Rosa: prescripción caducada (no dispensable). 

• Blanco: prescripción bloqueada (no dispensable). 
 
Puedes consultar el detalle de cada prescripción pulsando para ello el botón , situado a la derecha de 
cada una de ellas. Al hacerlo, accederás a la pantalla de detalle de prescripción. 
 

 
 
En esta pantalla puedes consultar la información del paciente (nombre, apellidos, DNI, número de tarjeta 
y fecha de nacimiento) y los datos de la prescripción (fecha de prescripción, necesidad de visado, 
posología, duración del tratamiento y datos del médico prescriptor, entre otros). En este caso el usuario 
tendrá un porcentaje de aportación (30% general, 10% aportación reducida, 0% productos dietéticos) al 
tratarse de una receta dispensable con cargo a la Mutualidad. 
 
Asimismo, en la tabla “Recetas” de la parte inferior de la pantalla tendrás acceso a las diferentes recetas 
asociadas a la prescripción y el número de envases dispensables. 
 
En la parte derecha de esta tabla tienes acceso a una serie de botones, que te permiten realizar las acciones 
que se detallan a continuación: 
 

 Dispensar el producto prescrito 

 Bloquear la receta 

 Sustituir el producto prescrito 

 No se puede realizar ninguna acción de las anteriores (aparece en recetas no 
dispensables) 
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4.1.1. Dispensación de recetas 

En caso de haberse realizado la prescripción de una marca concreta, accederás a una pantalla donde 
debes indicar el número de envases que vas a dispensar. Además, en caso de tratarse de un medicamento 
psicótropo o estupefaciente deberás registrar el número de DNI/NIE de la persona que acude a retirar la 
medicación, solicitándole al usuario el documento original. 
 

 
 

Por el contrario, en caso de tratarse de una prescripción por principio activo, tendrás que incluir el 
producto concreto que vas a dispensar en el campo “Nuevo producto”. Puedes indicar el producto leyendo 
el código de barras del cupón precinto, su código Datamatrix, o bien incluyendo a mano el código nacional 
o su nombre, seleccionándolo a continuación de la lista de opciones posibles. 
 

 
 
En ambos casos, al pinchar en el botón “Dispensar” harás efectiva la dispensación y el sistema te permitirá 
descargar un justificante de la misma. 
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4.1.2. Sustitución de recetas 

Si eliges esta opción te aparecerá la siguiente pantalla, donde deberás indicar el producto por el que vas a 
sustituir el producto prescrito. Puedes indicar el producto leyendo el código de barras del cupón precinto, 
su código Datamatrix, o bien incluyendo a mano el código nacional o su nombre, seleccionándolo a 
continuación de la lista de opciones posibles. 
 

 
 
También deberás incorporar el número de envases a dispensar, así como el DNI/NIE de la persona que 
acude a retirar la medicación, solicitándole al usuario el documento original, en caso de tratarse de un 
psicótropo o estupefaciente. 
 
Por último, al pulsar el botón “Sustituir” se procederá a la dispensación de la receta, y el sistema te permitirá 
descargar un justificante de la dispensación. En caso de que haya algún error en la sustitución, como por 
ejemplo productos de diferente agrupación homogénea, el sistema te lanzará un aviso indicando que no 
puede procederse a la misma. 
 

4.1.3. Bloqueo de recetas 

En caso de que detectes la presencia de un error manifiesto en la prescripción, inadecuación de ésta a la 
medicación concomitante, alerta de seguridad reciente o cualquier otro motivo que pueda suponer un riesgo 
grave y evidente para la salud del paciente, podrás proceder al bloqueo cautelar de la receta. 
 
En la pantalla de bloqueo deberás indicar la causa de este bloqueo, seleccionándola de entre la lista 
disponible, así como aquellas observaciones que desees trasladar al prescriptor para su análisis. Al pulsar 
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el botón “Bloquear” la receta pasará a ser bloqueada y no dispensable. El prescriptor podrá revisar la 
receta, anulándola o activándola de nuevo, en función de su criterio médico. 
 

 
 

4.1.4. Dispensación múltiple de recetas 

El sistema te permite dispensar varios productos diferentes en un único paso, para agilizar el proceso, 
siempre y cuando éstos se hayan prescrito por marca comercial. Para ello, deberás seleccionar los 
productos a dispensar marcando los diferentes cuadros a la izquierda de cada prescripción en la pantalla 
de “Consultar Prescripciones”. En caso de que desees seleccionar todas las prescripciones por marca 
visibles, selecciona la casilla situada en la cabecera de la tabla. 
 
Una vez seleccionados los productos a dispensar, se activará el botón “Dispensacion multiple”. 
 

 
 
Al pinchar en dicho botón, se activará una pantalla en la que podrán indicar el número de envases que vas 
a dispensar de cada producto, que deberá ser igual o inferior al número de envases disponibles para su 
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dispensación. Además, cuando se dispense un medicamento estupefaciente o psicótropo, deberás 
introducir el DNI/NIE de la persona que retira la medicación. 

 

Al pulsar el botón “Dispensar”, se realizará la dispensación múltiple, y el sistema te informará cuáles se 
han realizado correctamente. De igual manera, podrás genera un justificante de la dispensación. 
 

4.1.5. Acceso a recetas confidenciales 

Tal y como se recoge en el artículo 8 del Real Decreto 1718/2010, el paciente puede solicitar a su médico 
en el momento de la prescripción, la confidencialidad en la dispensación de algún tratamiento. En este caso, 
el medicamento prescrito no será visible en las prescripciones del paciente hasta que el farmacéutico 
incluya un código recogido en la HIP del paciente en el campo “Pin” de la pantalla de “Consultar 
Prescripciones”. 
 

4.2. Consultar Dispensaciones 
A través de esta opción puedes consultar las recetas electrónicas de mutualidades que se hayan 
dispensado a un paciente en tu farmacia. 
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En la parte superior de la pantalla puedes buscar al paciente a través de una de las siguientes opciones: 
 

• Lectura óptica del código Datamatrix de la tarjeta del mutualista, a través del campo “Lectura 
Tarjeta”. 

• Lectura óptica del código datamatrix de la HIP, a través del campo “Lectura Datamatrix” 

• Introducción manual de los datos del paciente. En caso necesario, puedes incluir manualmente 
los identificadores del paciente (idAcceso) y del repositorio (idRepositorio) que figuran en la HIP en 
los campos “Paciente” y “Repositorio”, respectivamente. 

 
Una vez seleccionado el paciente, se mostrarán en la parte inferior las recetas que le hayas dispensado. 
 
En la parte derecha de esta tabla tienes acceso a una serie de botones, que te permiten realizar las acciones 
que se detallan a continuación: 
 

 Consultar la dispensación realizada 

 Anular la dispensación 
 
Al pulsar en la opción de consultar de la dispensación, se generará un justificante de la dispensación 
realizada. 
 
Por su parte, en caso de error en la dispensación, puedes anular la dispensación pulsando para ello el botón 
de anulación. Sólo podrás anular dispensaciones que hayas realizado en tu farmacia comunitaria. 
 
Al pinchar en dicho botón, se mostrará la siguiente pantalla, donde deberás seleccionar la causa de la 
anulación. Al pinchar al botón “Anular” de esta pantalla, la dispensación se anulará y pasará a ser 
dispensable de nuevo. 
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4.3. Descargar Datos Receta 
Este apartado te permite visualizar y descargar un fichero con todas las operaciones realizadas por tu 
farmacia durante un mes determinado. Para ello, debes indicar el mes y año que quieres consultar, y de 
forma opcional la Mutualidad, y pulsar en el botón “Buscar”. 
 
El sistema te muestra los datos de las operaciones durante el plazo máximo establecido por la normativa 
vigente: 
 

• Recetas de tratamiento habitual: 3 meses. 

• Medicamentos psicótropos: 2 años. 

• Medicamentos estupefacientes: 5 años. 
 

 
 
Puedes descargar el listado completo, pulsando en el botón “Descargar”, o bien generar un justificante de 

dispensación, pulsando para ello en el icono . 
 

4.4. Generar Hojas HCP 
Este apartado te permite generar las Hojas de Cupón Precinto (HCP) destinadas a incluir los diferentes 
cupones precinto como justificantes de la dispensación, siempre que esta funcionalidad se encuentre 
habilitada por tu Colegio Oficial de Farmacéuticos. 
 

 
 
Para generar las HCP debes seleccionar la mutualidad deseada y pulsar en el botón “Generar Hojas”, 
descargándose un fichero con 10 HCP de la mutualidad. 
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5. Módulo de receta electrónica de mutuas 

Desde este módulo podrás dispensar recetas electrónicas emitidas por mutuas colaboradoras de la 
Seguridad Social para pacientes afectados por accidente de trabajo o enfermedad profesional, así como 
otras funcionalidades relacionadas. 
 
De tal manera, si en la pantalla de inicio pinchas en el botón Acceder de e-receta mutuas, accederás al 
menú de receta electrónica de mutuas, dónde podrás elegir las siguientes opciones: 
 

• Consultar Prescripciones. Esta opción te permite consultar las prescripciones activas de los 
pacientes y realizar las acciones disponibles sobre ellas: dispensación, sustitución o bloqueo. 

 
• Consultar Dispensaciones. Te permite consultar exclusivamente las dispensaciones que haya 

realizado tu farmacia comunitaria a un paciente concreto durante el periodo de tiempo establecido 
por la normativa vigente, así como proceder a la anulación de la dispensación en caso de error. 

 
• Descargar Datos Receta. Te permite consultar cualquier acción que hayas realizado en tu 

farmacia comunitaria (dispensaciones, sustituciones, anulaciones o bloqueos de recetas). 
 

• Generar hojas HCP. Este opción te permite generar y descargar las Hojas de Cupón Precinto 
(HCP) donde pegar los diferentes cupones para justificar la dispensación con cargo a la mutua. 
(NOTA: esta opción sólo está disponible en las provincias cuyos Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos que así lo hayan indicado). 

 

• Listado de Elaboraciones FM/VI. Esta opción está pendiente de desarrollo por parte de mutuas. 
 

 
 
En la parte superior derecha de la pantalla se encuentra un menú con un botón de “Inicio”, que te permite 
volver a la pantalla inicial de la herramienta. Además, tienes disponibles las opciones de “HIP” e 
“Información” que veíamos en el punto 2 de este manual. 
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5.1. Consultar Prescripciones 
A través de esta opción puedes acceder a las recetas electrónicas ATEP emitidas para un paciente por 
plataformas de prescripción de mutuas colaboradoras de la Seguridad Social, y proceder a su dispensación 
en caso de que estén activas. 
 

 
 
En la parte superior de la pantalla puedes buscar al paciente a través de una de las siguientes opciones: 

 

• Lectura óptica del código datamatrix de la HIP, a través del campo “Lectura Datamatrix”. 
 

• Introducción manual de los datos del paciente. En caso necesario, puedes incluir manualmente 
los identificadores del paciente (idAcceso) y del repositorio (idRepositorio) que figuran en la HIP 
en los campos “Paciente” y “Repositorio”, respectivamente. 

 
Una vez seleccionado el paciente, se mostrarán en la parte inferior las prescripciones que tiene asociadas, 
diferenciándose mediante un código de colores en función de su estado de dispensación: 
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• Verde: prescripción dispensable. 

• Azul: fórmula magistral o vacuna individualizada en proceso de elaboración (no dispensable). 

• Amarillo: prescripción dispensable a futuro (no dispensable en el momento de la consulta). 

• Rosa: prescripción caducada (no dispensable). 

• Blanco: prescripción bloqueada (no dispensable). 
 
Puedes consultar el detalle de cada prescripción pulsando para ello el botón , situado a la derecha de 
cada una de ellas. Al hacerlo, accederás a la pantalla de detalle de prescripción. 
 

 
 
En esta pantalla puedes consultar la información del paciente (nombre, apellidos, DNI, número de tarjeta 
y fecha de nacimiento) y los datos de la prescripción (fecha de prescripción, necesidad de visado, 
posología, duración del tratamiento y datos del médico prescriptor, entre otros). En este caso la aportación 
del usuario será del 0%, al tratarse de una receta que tiene que abonar íntegramente la mutua. 
 
Asimismo, en la tabla “Recetas” de la parte inferior de la pantalla tendrás acceso a las diferentes recetas 
asociadas a la prescripción y el número de envases dispensables. 
 
En la parte derecha de esta tabla tienes acceso a una serie de botones, que te permiten realizar las acciones 
que se detallan a continuación: 
 

 Dispensar el producto prescrito 

 Bloquear la receta 

 Sustituir el producto prescrito 

 No se puede realizar ninguna acción de las anteriores (aparece en recetas no 
dispensables) 
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5.1.1. Dispensación de recetas 

En caso de haberse realizado la prescripción de una marca concreta, accederás a una pantalla donde 
debes indicar el número de envases que vas a dispensar. Además, en caso de tratarse de un medicamento 
psicótropo o estupefaciente deberás registrar el número de DNI/NIE de la persona que acude a retirar la 
medicación, solicitándole al usuario el documento original. 
 

 
 
Por el contrario, en caso de tratarse de una prescripción por principio activo, tendrás que incluir el 
producto concreto que vas a dispensar en el campo “Nuevo producto”. Puedes indicar el producto leyendo 
el código de barras del cupón precinto, su código Datamatrix, o bien incluyendo a mano el código nacional 
o su nombre, seleccionándolo a continuación de la lista de opciones posibles. 
 

 
 
En ambos casos, al pinchar en el botón “Dispensar” harás efectiva la dispensación y el sistema te permitirá 
descargar un justificante de la misma. 
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5.1.2. Sustitución de recetas 

Si eliges esta opción te aparecerá la siguiente pantalla, donde deberás indicar el producto por el que vas a 
sustituir el producto prescrito. Puedes indicar el producto leyendo el código de barras del cupón precinto, 
su código Datamatrix, o bien incluyendo a mano el código nacional o su nombre, seleccionándolo a 
continuación de la lista de opciones posibles. 
 

 
 
También deberás incorporar el número de envases a dispensar, así como el DNI/NIE de la persona que 
acude a retirar la medicación, solicitándole al usuario el documento original, en caso de tratarse de un 
psicótropo o estupefaciente. 
 
Por último, al pulsar el botón “Sustituir” se procederá a la dispensación de la receta, y el sistema te permitirá 
descargar un justificante de la dispensación. 
 

5.1.3. Bloqueo de recetas 

En caso de que detectes la presencia de un error manifiesto en la prescripción, inadecuación de ésta a la 
medicación concomitante, alerta de seguridad reciente o cualquier otro motivo que pueda suponer un riesgo 
grave y evidente para la salud del paciente, podrás proceder al bloqueo cautelar de la receta. 
 
En la pantalla de bloqueo deberás indicar la causa de este bloqueo, seleccionándola de entre la lista 
disponible, así como aquellas observaciones que desees trasladar al prescriptor para su análisis. Al pulsar 
el botón “Bloquear” la receta pasará a ser bloqueada y no dispensable. El prescriptor podrá revisar la 
receta, anulándola o activándola de nuevo, en función de su criterio médico. 
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5.1.4. Dispensación múltiple de recetas 

El sistema te permite dispensar varios productos diferentes en un único paso, para agilizar el proceso, 
siempre y cuando éstos se hayan prescrito por marca comercial. Para ello, deberás seleccionar los 
productos a dispensar marcando los diferentes cuadros a la izquierda de cada prescripción en la pantalla 
de “Consultar Prescripciones”. En caso de que desees seleccionar todas las prescripciones por marca 
visibles, selecciona la casilla situada en la cabecera de la tabla. 
 
Una vez seleccionados los productos a dispensar, se activará el botón “Dispensacion multiple”. 
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Al pinchar en dicho botón, se activará una pantalla en la que podrán indicar el número de envases que vas 
a dispensar de cada producto, que deberá ser igual o inferior al número de envases disponibles para su 
dispensación. Además, cuando se dispense un medicamento estupefaciente o psicótropo, deberás 
introducir el DNI/NIE de la persona que retira la medicación. 
 

 
 
Al pulsar el botón “Dispensar”, se realizará la dispensación múltiple, y el sistema te informará cuáles se 
han realizado correctamente. De igual manera, podrás genera un justificante de la dispensación. 
 

5.1.5. Acceso a recetas confidenciales 

Tal y como se recoge en el artículo 8 del Real Decreto 1718/2010, el paciente puede solicitar a su médico 
en el momento de la prescripción, la confidencialidad en la dispensación de algún tratamiento. En este caso, 
el medicamento prescrito no será visible en las prescripciones del paciente hasta que el farmacéutico 
incluya un código recogido en la HIP del paciente en el campo “Pin” de la pantalla de “Consultar 
Prescripciones”. 
 

5.2. Consultar Dispensaciones 
A través de esta opción puedes consultar las recetas electrónicas de mutuas colaboradoras de la Seguridad 
Social que se hayan dispensado a un paciente en tu farmacia. 
 

 
 
En la parte superior de la pantalla puedes buscar al paciente a través de una de las siguientes opciones: 
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• Lectura óptica del código Datamatrix de la tarjeta del mutualista, a través del campo “Lectura 
Tarjeta”. 

• Introducción manual de los datos del paciente. En caso necesario, puedes incluir manualmente 
los identificadores del paciente (idAcceso) y del repositorio (idRepositorio) que figuran en la HIP en 
los campos “Paciente” y “Repositorio”, respectivamente. 

 
Una vez seleccionado el paciente, se mostrarán en la parte inferior las recetas que le hayas dispensado. 
 
En la parte derecha de esta tabla tienes acceso a una serie de botones, que te permiten realizar las acciones 
que se detallan a continuación: 
 

 Consultar la dispensación realizada 

 Anular la dispensación 
 
Al pulsar en la opción de consultar de la dispensación, se generará un justificante de la dispensación 
realizada. 
 
Por su parte, en caso de error en la dispensación, puedes anular la dispensación pulsando para ello el botón 
de anulación. Sólo podrás anular dispensaciones que hayas realizado en tu farmacia comunitaria. 
 
Al pinchar en dicho botón, se mostrará la siguiente pantalla, donde deberás seleccionar la causa de la 
anulación. Al pinchar al botón “Anular” de esta pantalla, la dispensación se anulará y pasará a ser 
dispensable de nuevo. 
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5.3. Descargar Datos Receta 
Este apartado te permite visualizar y descargar un fichero con todas las operaciones realizadas por tu 
farmacia durante un mes determinado. Para ello, debes indicar el mes y año que quieres consultar, y de 
forma opcional la mutua, y pulsar en el botón “Buscar”. 
 
El sistema te muestra los datos de las operaciones durante el plazo máximo establecido por la normativa 
vigente: 
 

• Recetas de tratamiento habitual: 3 meses. 

• Medicamentos psicótropos: 2 años. 

• Medicamentos estupefacientes: 5 años. 
 

 
 
Puedes descargar el listado completo, pulsando en el botón “Descargar”, o bien generar un justificante de 

dispensación, pulsando para ello en el icono . 
 

5.4. Generar Hojas HCP 
Este apartado te permite generar las Hojas de Cupón Precinto (HCP) destinadas a incluir los diferentes 
cupones precinto como justificantes de la dispensación, siempre que esta funcionalidad se encuentre 
habilitada por tu Colegio Oficial de Farmacéuticos. 
 

 
 
Para generar las HCP debes seleccionar la mutua deseada y pulsar en el botón “Generar Hojas”, 
descargándose un fichero con 10 HCP de la mutua. 
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6. Error en la selección del repositorio 

La web de dispensación permite identificar errores que hayas cometido en la selección del tipo de receta 
electrónica y el paciente que estés indicando. 
 
De tal manera, si accedes a un tipo concreto de receta electrónica (por ejemplo, sistema de receta 
electrónica privada) e incluyes los datos de un repositorio de receta electrónica de mutuas, la propia web te 
avisará del error y aparecerá un botón “Ir a la sección …” que te redirigirá a la sección adecuada. 
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